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LA HERENCIA: LOS/AS HIJOS/AS Y EL TRÁNSITO ENTRE GENERACIONES EN LA 

AGRICULTURA FAMILIAR DE LA REGIÓN PAMPEANA ARGENTINA 
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Resumen 
 

Las distintas formas hereditarias o de transición generacional han sido motivo de intensos debates 

en las ciencias sociales en general y en la sociología rural en particular, tanto para la agricultura de 

los países avanzados como de las regiones en desarrollo. En la región pampeana argentina, estos 

procesos sufrieron importantes transformaciones. Por un lado, se pasó de heredar un oficio a 

heredar un bien inmueble de alto valor. Por el otro, hubieron modificaciones en las dinámicas 

familiares vinculadas con la existencia de mayores grados de “democratización” en las relaciones 

entre géneros y generaciones. El objetivo general de este artículo radica en conocer los procesos de 

cambio que atravesaron las familias involucradas en torno a la sucesión tanto en lo que se refiere al 

tránsito entre generaciones como en la forma en que es repartida entre sus herederos.  
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 Introducción 

 

Los temas vinculados a la herencia y al relevo generacional fueron considerados, desde siempre, de 

crucial importancia para comprender dinámicas propias de la agricultura familiar. Esta importancia 

radica en la existencia de patrones hereditarios propios de esta forma de organización económica.  

En el caso de la región pampeana, estos procesos han sufrido importantes transformaciones ligadas 

a cambios tanto en el valor y la naturaleza de la propiedad a heredar como en modificaciones en las 

dinámicas familiares vinculadas con la existencia de mayores grados de democratización en la 

relación entre géneros y generaciones. 

En este sentido, el objetivo general de este artículo radica en conocer los procesos de cambio que  

atravesaron las familias involucradas en torno a la sucesión tanto en lo que se refiere al tránsito 

entre generaciones como en la forma en que se reparte entre sus herederos.  

Se trata de unidades productivas1 que, históricamente, atravesaron un proceso de transformación de 

arrendatarios de la colonización de principio de siglo XX a pequeños propietarios, proceso 

culminado en gran mediada hacia comienzos de los años setenta (Barsky, 1987). Murmis (1991) 

sostiene que el chacarero pampeano representa la situación en que la acumulación se expresa 

fundamentalmente a través de un proceso de control de medios de producción, operando estos a 

través de mano de obra familiar.  

Para caracterizar a este actor, diferentes autores se basan en el porcentaje mayoritario de familiares 

en la composición de la mano de obra y en la ausencia (o menor presencia) de trabajadores 

asalariados (Mascali, 1992, Balsa, 2002, y Neiman, Bardomás y Quaranta, 2003), así como también 

en el grado de autonomía que tienen para tomar decisiones productivas y de gestión (Craviotti, 

2002 y Tort y Román, 2005). 

Actualmente, en estas unidades de la región pampeana se puede sostener que, si bien la mano de 

obra es fundamentalmente familiar, ésta se combina con el trabajo de asalariados transitorios, 

                                                
1 Mientras que el concepto de “agricultura familiar” hace referencia a una determinada forma de organización del 
trabajo basada, principalmente, en la nula o baja presencia de trabajo asalariado, expresiones como “pequeñas o 
medianas explotaciones” o “empresa agropecuaria” ponen el eje en la escala de la unidad. Si bien este artículo discute 
con diferentes perspectivas teóricas que utilizan el concepto de agricultura familiar, se decidió emplear, para el análisis,  
definiciones que se vinculan con la escala de la unidad, con el objetivo de captar una gama más amplia de situaciones 
para el actual contexto de la región pampeana argentina. 
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permanentes y/o contratación de servicios dependiendo del tamaño de la explotación relativizando 

la importancia del trabajo familiar (Giarraca, Gras y Barbetta, 2005) aunque el productor y su 

familia sean quienes se encargan de tomar las decisiones en lo que tiene que ver con la 

organización productiva y laboral de la explotación. A esto se le suma, la difusión del contratismo 

de servicios de maquinaria que ha contribuido a reducir el trabajo directo de los productores, que se 

concentran en tareas de gestión y apoyo de las actividades, mientras que los trabajos directos 

quedan en mano de los contratistas. 

La modernización tecnológica y de organización de la producción en el marco del conocido proceso 

de agriculturización, puede verse como un límite impuesto -externamente- a la autonomía con la 

que el productor familiar toma sus decisiones productivas y laborales. Aumentan desde fuera las 

exigencias para garantizar la producción y reproducción de la unidad a la vez que se obliga a las 

explotaciones familiares a generar nuevas estrategias en la organización laboral/familiar para poder 

permanecer en la actividad y adaptarse a las nuevas condiciones. La organización de las grandes 

cadenas agroalimentarias dominadas por las grandes empresas que manejan la mayor parte de las 

condiciones de mercado restringe, según Cloquell (2005) “la emergencia de actividades alternativas 

de las explotaciones familiares más chicas, enfrentándolas a la adopción de tecnologías de última 

generación, con alto requerimiento de capital, limitando al mismo tiempo estrategias diversificadas 

basadas en la flexibilidad que tradicionalmente proveía el trabajo familiar, permitiendo actividades 

que aportaban financiación para la realización de otras”. 

De esta forma, la organización laboral que caracteriza a esta agricultura pampeana se sustenta no 

solamente en el trabajo del productor y su grado autonomía en la toma de decisiones, sino que 

también en las diversas maneras de aporte de los demás miembros de la familia vinculados a la 

explotación. En este sentido, Balsa (2006) observa que los productores que lograron expandirse a 

través de la compra de campos y/o arriendo de predios vecinos, y que comenzaron a utilizar 

personal asalariado o contratistas han ido, al mismo tiempo, reduciendo drásticamente el aporte de 

trabajo de los distintos miembros de la familia. En esta misma línea, Gras (2010) sostiene que con 

la disminución del compromiso de la familia como mano de obra, su concentración en tareas de 

gestión y administración, la creciente externalización de tareas, la demanda de servicios de 

asesoramiento de profesionales e incluso la ocupación de miembros de la familia fuera de la 

explotación, la agricultura argentina se perfilaría como una actividad cada vez más “tercerizada”, y 

profesionalizada, con un fuerte componente de servicios.  
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En cuanto al tipo de familia estudiado, ésta lejos de parecerse a la familia tradicional campesina ya 

que tiene elementos de la llamada “familia moderna occidental o urbana” (Barbosa, 2006). Se trata 

de grupos familiares de tipo nuclear (matrimonios con no más de 2 ó 3 hijos), donde se valora el 

desarrollo educacional y profesional de los hijos que guardan una fuerte relación con instituciones 

de educación superior. En este sentido, este tipo de unidades productivas podrían ser 

conceptualizado como las “capas medias” del agro argentino, no sólo por sus niveles de ingresos 

sino también por la adopción de algunos hábitos culturales que han caracterizado tempranamente a 

los sectores medios urbanizados de la Argentina, en especial de la ciudad de Buenos Aires.  

En el primer apartado de este artículo se  presentan las perspectivas teóricas que se preocuparon por 

analizar dinámicas hereditarias que se producen en diferente tipo de hogares y en distintos 

contextos, distinguiendo cuáles son los ejes de análisis que atraviesan estos estudios.  Una vez 

realizado este recorrido teórico, se busca comprender qué características asumen las familias 

pampeanas con respecto a los ejes de análisis propuestos. Para ello, se propone un abordaje 

eminentemente cualitativo con el objetivo de comprender las estrategias de los involucrados y el 

sentido que confieren los actores. En este sentido, se realizó un estudio comparativo de los 

comportamientos de los actores dentro del contexto de las pequeñas y medianas explotaciones de la 

región pampeana, para poder interpretar la diversidad y la semejanza de los comportamientos 

observados (Gallart, 1992). Se realizaron aproximadamente 30 entrevistas en profundidad a 

productores familiares, hijos/as de productores familiares y esposas de productores del partido de 

Junín, para comprender los procesos que atraviesan este tipo de unidades a partir del testimonio de 

los distintos actores involucrados.   

El trabajo de campo se llevó a cabo en el partido de Junín. Éste se ubica en el noroeste de la 

provincia de Buenos Aires y presenta características claves para la actividad cerealera y oleaginosa, 

que es llevada a cabo por unidades familiares y empresariales.  El desarrollo agrícola en el partido 

se ve favorecido por las condiciones naturales del suelo y clima, por lo que se la considera una de 

las zonas más productivas del país. Es un partido que ha atravesado el denominado proceso de 

“sojización”: para 2011, el cultivo de la soja ocupa aproximadamente 146700 hectáreas 

(MINAGRI, 2012) mientras que, en 2002, la superficie implantada alcanzaba las 66892 hectáreas y, 

en 1988, sólo 30008 hectáreas estaban ocupadas con soja (INDEC, 2002 y 1988). En lo que se 

refiere a la escala de extensión, el tamaño medio de estas explotaciones alcanza, para 2012, las 290 

hectáreas (INDEC, 2002). 
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El criterio para la selección de los entrevistados es conceptualmente intencionado, buscando 

examinar patrones de similitudes y diferencias en un número moderado de casos e intentando 

comprender la diversidad. El enfoque comparativo es especialmente adecuado para explicar la 

diversidad, interpretar la relevancia cultural e histórica de un hecho y hacer progresar la teoría 

(Ragin, 2007). En este sentido, se seleccionaron tanto unidades agropecuarias familiares que 

desarrollaron un perfil más empresarial, en las que el productor se dedica a la gestión de la empresa 

agropecuaria contratando personal asalariado, como otras con características más “típicamente” 

familiares en las que el productor y un trabajador familiar desarrollan actividades en el predio. 

Asimismo, se consideran familias en las cuales los hijos se encuentran trabajando en la explotación 

agropecuaria y familias en las que el único trabajador familiar es el productor o el productor y su 

esposa. Y se tiene en cuenta el lugar de residencia, cubriendo casos de familias que residen en 

ámbitos urbanos y rurales. También se tuvo en cuenta entrevistar a familias que todavía no hayan 

atravesado el proceso sucesorio y familias que lo estén haciendo en el momento de la entrevista o 

hayan culminado la transición hace poco tiempo (no más de cinco años). 

 

Antecedentes conceptuales 

 

Los procesos de sucesión han sido estudiados, durante las últimas tres décadas, desde diferentes 

perspectivas que se preocuparon por analizar dinámicas presentes en distinto tipo de hogares.  Así, 

es posible distinguir tres ejes de análisis que atraviesan estos distintos estudios: el primero está 

vinculado con la forma en que se produce el proceso sucesorio y se decide repartir la herencia entre 

los hijos (Wolf, 1966, Anderson y Rosemblatt, 1985, Hutson, 1987, Burton y Walford, 2005); el 

segundo se encuentra relacionado con los grados de democratización presentes en las familias, que 

permiten que se produzca el relevo generacional exitosamente (Keating y Munro, 1989, Roger y 

Salomon, 1983, Keating y Little, 1997, Danes y Lee, 2004); finalmente, están aquellos que estudian 

las formas en que se presenta el conflicto alrededor de los temas de herencia (McCullom, 1988,  

Danes y Olson, 2003, Taylor et al., 1998 y Abramovay, 2001).  

Los estudios que se enfocan en cómo se produce la transición de este proceso sugieren que la 

sucesión está vinculada con el ciclo vital de las familias, durante el cual la unidad atraviesa una 

serie de etapas. Anderson y Rosemblatt (1985) afirman que el proceso de sucesión comienza 
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cuando el último hijo está en preescolar o los primeros grados, y termina recién cuando el sucesor 

se hace cargo del control de la gestión de la unidad y la generación anterior se retira. En este mismo 

sentido, Hutson (1987) explica que el proceso sucesorio puede ser dividido en cuatro fases: el 

escalón inicial cuando los hijos asisten a la escuela como actividad principal y comienzan a trabajar 

bajo la supervisión del padre; la segunda fase cuando padres e hijos deciden expandir e intensificar 

la producción; la tercera fase cuando se lleva a cabo la implementación de nuevos esquemas o 

métodos en los cuales son delegadas a los hijos las responsabilidades del negocio familiar; 

finalmente, la cuarta fase que es el momento en que el padre se retira, y la gestión de la explotación 

es completamente transferida a la generación siguiente.  

Con respecto a estos sistemas de reparto de la herencia, Wolf (1966) señaló en los años sesentas 

que la ideología de la sucesión está fundamentada en ciertas normas que regulan la manera en que 

se transfiere el control de la tierra. Menciona que existen dos sistemas hereditarios: el de la herencia 

no divisible que está basado en la existencia de un único heredero designado por el jefe de la unidad 

familiar y el segundo sistema de herencia divisible, en la que hay más de un sucesor y la tierra se 

divide entre las partes. Asimismo, Burton y Walford (2005) han analizado que existen tres 

principales opciones para el desarrollo del proceso sucesorio. En la primera, la división de la tierra 

incluye a hermanos que ya no están en el campo, lo cual no significa necesariamente que la 

explotación se pierda definitivamente de la unidad original. Los arreglos de renta son relativamente 

comunes y, cuando la tierra es vendida por el sucesor “no rural” puede que sea comprada 

directamente por el agricultor original. Esto se trata, esencialmente, de una simple transferencia de 

capital de la empresa agropecuaria a uno de los hermanos. Asimismo, cuando el sucesor no tiene el 

capital para realizar esta operación y pagarle a su hermano, la tierra puede ser vendida y será 

perdida de la unidad. En el segundo caso, el campo puede ser dividido “temporalmente” con la 

intención de una reintegración posterior. La tercera opción es que ambas chacras se manejen de 

forma individual por parte de los hermanos, ya sea a causa de un conflicto intrafamiliar o por una 

división de mutuo acuerdo.  

Para analizar las dinámicas propias que presenta la forma en que se produce el relevo sucesorio en 

la región pampeana, Bardomás (2000), en su trabajo sobre la agricultura familiar de Pigüé, 

provincia de Buenos Aires, sostiene que “la transferencia de tierras se arregla entre familiares que 

se retiran de la actividad y sus sucesores que ingresan a ella sin que medie la participación del 

mercado. Así, en cierta manera, se conforma un mercado diferente, basado en la familia, con 

particularidades y con leyes distintas a las de la oferta y la demanda” (Bardomás, 2000, p11). 
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Asimismo, argumenta que los cambios que pueden producirse en torno a las estrategias sucesorias 

se encuentran relacionados con características de las estructuras familiares y con decisiones 

tomadas por los propios productores, en las cuales los determinantes económicos representan sólo 

uno de los aspectos.  

La forma en que se establece un sistema de herencia también se relaciona con la forma en que se 

establece el reparto de la misma entre los hijos del productor (con mayor o menor grado de 

democratización). Las familias agropecuarias tienen reglas para elegir al sucesor familiar (Rogers y  

Salomon, 1983, Keating y Munro, 1989), aunque esas reglas no sean explícitas. Estas reglas 

incluyen decisiones vinculadas con el número de sucesores, su género, orden de nacimiento, 

dedicación y la habilidad de los distintos hijos para el trabajo agropecuario. En el estudio de 

Keating y Little (1997), ellos sostienen que el género es el criterio más importante para definir 

quien será el sucesor y que si bien la regla de que “las mujeres no pueden ser sucesoras” fue 

rechazada en el discurso por distintos productores, ésta sigue siendo preponderante. Las mujeres 

generalmente no son percibidas como sucesoras elegibles y más en los casos en que hay hijas 

mujeres e hijos varones (Bennet, 1982, Keating y Little, 1997). Sin embargo, Gasson et al. (1988) 

sugieren que existen actitudes tendientes a la equidad de género que hacen que las mujeres se 

vuelven elegibles como sucesoras. En un estudio en Estados Unidos, Anderson y Rosemblatt 

(1985) encuentran que muchas familias no se sienten obligadas a explicitar su estrategia hereditaria 

o a hablar con sus hijos de sus opciones de carrera o sus propios planes de retiro. Sin embargo, las 

decisiones vinculadas con la sucesión tienen importantes ramificaciones para el futuro de la 

empresa agropecuaria, y estas decisiones se están volviendo complejas en una era de suba del 

precio de la tierra, la volatilidad de los mercados y el futuro incierto de la agricultura. Distintos 

estudios indican que cuando hay una comunicación más abierta sobre las circunstancias, la 

intensidad del desacuerdo sobre los temas es menor (Danes et al., 2000). Asimismo, cuando no se 

tiene la oportunidad de discutir y tomar decisiones sobre los temas de la empresa familiar, el 

conflicto tiende a intensificarse (Stewart y Danes, 2001, y Danes y Lee, 2004). 

Por su parte, Muzlera (2009) sostiene, para la región pampeana, que la modalidad de herencia posee 

características propias basada en la idea que la herencia es “cosa de hombres”, tanto en el plano 

material (tierras, inmuebles, etc.), como en el simbólico (identidad chacarera). “La herencia 

funciona así no sólo como mecanismo de reproducción social, sino también como núcleo de 

prácticas de dominación masculina: la herencia paterna es la más importante y si hubiese que optar 

entre vender un campo u otro, el originado en la herencia paterna es el que se busca preservar con 
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más ahínco. La tierra es asociada al apellido y éste es trasmitido patrilínealmente” (Muzlera, 2009, 

p. 73). De este modo, argumenta que la herencia es un modo de vida que se busca preservar y el 

hecho de que este vínculo patrilíneal se conserve asegura la sobrevivencia de la figura del agricultor 

familiar.    

Balsa (2006) utiliza el concepto de “aburguesamiento” para dar cuenta de transformaciones de este 

sector relacionadas con la creciente urbanización y el abandono de ciertas pautas de consumo y de 

estrategias de obtención de bienes básicos tradicionales, unidas a una desvinculación familiar de las 

tareas productivas. Este alejamiento de la familia del trabajo agropecuario y de la residencia rural  

complejizan la idea de la relación entre forma que se reparte la herencia y la existencia de una 

“cultura chacarera”. 

El eje de la democratización de las relaciones familiares en los temas vinculados con los procesos 

de sucesión está directamente relacionado con la tercera temática estudiada, que se refiere al 

conflicto que se produce en torno a este tema. Los conflictos suelen estar vinculados con una 

noción de justicia ya que se refieren a problemas de compensación e igualdad de trato, vinculado 

con la distribución de los recursos (McClendon y Kadis, 1991). En una empresa agropecuaria, las 

actividades deben ser coordinadas y reguladas para asegurar la estabilidad de la unidad económica, 

específicamente quién hace qué, cómo son distribuidos los recursos, quién toma las decisiones y 

sobre qué temas (McCullom, 1988, Retting, Leichtentritt y Dannes, 1999) y estas decisiones suelen 

generar tensiones en momentos de cambios como puede ser el momento de la sucesión 

generacional. Para que este transito se produzca y el negocio familiar sea viable y exitoso, muchas 

veces tienen que producirse cambios (Danes y Amarapurkar, 2001) y las tensiones y los conflictos 

son una parte normal de este proceso de cambio. Asimismo, tolerar ciertos niveles de conflicto 

puede estimular el cambio que se necesita dar aunque el conflicto también puede volverse 

destructivo en cierto punto (Danes y Olson, 2003).  Abramovay (2001), en su estudio sobre 

agricultura familiar en Santa Catarina, Brasil, explica que el proceso sucesorio, en la mayoría de los 

casos, puede conducir a conflictos que van desde la forma de remuneración de los hermanos no 

contemplados en la herencia paterna hasta cuestiones de género que acompañan estos procesos. 

Estas cuestiones demoran la definición de los arreglos familiares, que involucran tanto al heredero 

y la continuidad de la unidad de producción paterna, como al destino de los demás hermanos no 

sucesores. En esta etapa, se pone en discusión la necesidad de definir el valor de la propiedad y las 

formas de recompensa a los hermanos no contemplados en la herencia. Sin embargo, sostiene, las 

familias que hoy tienen un razonable nivel de diálogo sobre el destino de los hijos y sobre la 
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organización de la propiedad, difícilmente lleguen a abordar los temas de naturaleza sucesoria de 

una manera conflictiva. 

Al analizar dinámicas propias de la región pampeana, Craviotti (2001) retoma trabajos de Archetti 

(1975) y Jervell (2000) para mostrar que, en las explotaciones familiares, tanto la toma de 

decisiones como el manejo de conflictos internos presentan rasgos propios por ser empresas y 

grupos domésticos a la vez. Asimismo, la designación del sucesor es un conflicto estructural básico. 

Vinculado a ello están las estrategias hereditarias que en distintos análisis se revelan como 

tendientes a preservar la explotación desde el punto de vista productivo (Archetti, 1975, Jervell, 

2000), mostrando que existe una asociación entre herencia y aportes efectuados por los hijos en 

materia de dedicación a la explotación. Asimismo, si el traspaso se efectúa en vida de los padres, 

esto supone ciertas obligaciones en términos de responder por su manutención (Craviotti, 2001). 

Como se puede observar, la literatura existente sobre las formas de herencia en la región pampeana 

muestran patrones de comportamiento bastante clásicos, en comparación en hallazgos de alguna 

bibliografía anglosajona. En este sentido, es difícil encontrar que los análisis locales incorporen 

elementos nuevos de esta forma de producción de la región pampeana que ponga en tensión los 

comportamientos de las familias en los tres ejes señalados, producto de los cambios que se han 

venido produciendo tanto en las dinámicas de las familias como en la organización de la 

producción agropecuaria.  

Sin embargo, se observa que Cloquell et al. (2007) señalan que “la familia tradicional rural también 

se torna una familia moderna rural, denominación que trata de connotar su característica de 

residente urbano vinculado al sector rural, abierto a la innovación tecnológica y a la competencia 

por la continuidad en la producción.” (Cloquell et al., 2007, p. 24). 

Gras (2010) también muestra algunos cambios en este sentido al sostener que la herencia no 

contiene como antaño la transmisión conjunta de la propiedad de la tierra y del oficio a las nuevas 

generaciones. Si bien el mecanismo hereditario no estuvo nunca exento de tensiones y 

contradicciones, su doble dimensión –la transmisión de la tierra y de un modo de gestionarla, a 

partir de la dedicación del heredero a un oficio específico- intervenía fuertemente en la 

reproducción intergeneracional de la agricultura familiar. Sin embargo, en el actual escenario, la 

herencia de la tierra se ve separada de la herencia de la profesión (Gras, 2010). 
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 La elección del heredero: una cuestión de familia 

 

En el caso estudiado, se puede observar que si bien existe, en términos generales, una tradición de 

único heredero, para la cual el hijo (en general, varón) que hereda la tierra es el que permanece 

trabajando en la explotación, se pueden encontrar algunas referencias que muestran señales de 

cierta “democratización” en torno a la manera en que se distribuye la tierra o se tiene pensado 

distribuir en el futuro entre los hijos, que incluye tanto a hijas mujeres como a aquellos hijos “no 

rurales” o que han desarrollado trayectorias laborales externas a la unidad. 

En este sentido, tradicionalmente, se sostiene que, para la región pampeana, “hereda quien trabaja 

la tierra”, y esto viene sucediendo desde siempre2. Sin embargo, fue posible encontrar algunos 

elementos nuevos que afectan la forma tradicional de funcionamiento, especialmente en lo que se 

refiere a la diferenciación por género que se produce entre los hijos, modificaciones que produjeron 

a partir del aumento del precio de la tierra (propiedad a heredar) así como también algunos cambios 

relacionados con el hecho de que el productor permanece por más tiempo en la dirección de la 

explotación. 

Asimismo, los sistemas de distribución de la herencia se han visto modificados por algunas 

transformaciones que se han producido en el significado mismo del patrimonio que se transfiere. 

Tradicionalmente, la herencia incluía la transferencia de la tierra (en tanto propiedad) junto con la 

transferencia de un oficio (de agricultor familiar) que, de cierta manera, justificaba la sucesión 

patrilíneal ya que el que recibía el campo como herencia solía ser el hijo varón que había aprendido 

el oficio y se quedaba trabajando en la explotación mientras que el resto de los hijos (especialmente 

las hijas mujeres) se iban a vivir a la ciudad con el apoyo económico de la familia, lo cual 

funcionaba como “compensación” por no ser herederos. Actualmente, se puede observar que 

cuando se hereda el patrimonio no necesariamente se hereda el oficio de agricultor familiar. La 

suba en el precio de la propiedad de la tierra y la desvinculación de los hijos de las tareas 

agropecuarias por el desarrollo de trayectorias profesionales independientes, condujeron a que 

                                                
2 Si bien la legislación argentina establece igualdad de derechos con relación a la herencia sin distinción de sexo ni 
orden filiatorio, tradicionalmente el hijo que decidía dedicarse a la producción agropecuaria se hacía cargo de la 
explotación familiar cuando el padre se retiraba de la actividad y, después del fallecimiento del mismo, los hermanos 
establecían distintos tipos de arreglos (como donaciones o renuncias) para que el campo continúe en manos de ese hijo. 
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cuando se hereda el campo lo que se está transfiriendo es una mercancía de alto valor (la propiedad 

de la tierra) mientras que puede que ningún hijo continúe trabajando en la explotación. Estas 

transformaciones que se observan en “la naturaleza” de la herencia ponen en cuestión la posibilidad 

de considerar el “valor de la tierra heredada” como un elemento sustancial de la “idiosincrasia 

chacarera” (Muzlera, 2009), ya que el proceso que produce se asemeja más a la herencia de una 

propiedad inmueble en un ámbito urbano que a la transmisión de una cultura o identidad particular 

chacarera. 

En este sentido, se observa también que, en estas situaciones en las cuales ningún hijo se queda 

trabajando en la explotación, las demandas por un reparto igualitario de la herencia adquieren una 

mayor legitimidad e, incluso, la herencia es planificada más democráticamente por parte del 

productor y su esposa desde un principio.  

A partir del siguiente testimonio de una esposa de productor se pone de manifiesto la existencia de 

una planificación familiar en torno a la herencia de la tierra, donde ya se tiene “pactada” la forma 

en que se repartirá la misma entre los hijos en el futuro. En el mismo, además de verificarse la idea 

de una distribución igualitaria de la herencia entre los hijos de una pareja, también se muestra otra 

situación que se debe tener en cuenta en el análisis. Se trata del hecho que los hijos desarrollan 

trayectorias educacionales/profesionales individuales que, además, son valoradas y estimuladas por 

la familia, reduciéndose la cantidad de hijos dispuestos a seguir trabajando en la explotación 

agropecuaria que se vuelvan, posteriormente, herederos de la propiedad. Burton y Walford (2005) 

realizan un estudio acerca de los “herederos no rurales”, donde analizan este tipo de situaciones 

para el caso inglés, donde resuelven los conflictos que se producen en torno a el reparto de la 

herencia mediante una estrategia de sucesión múltiple (entre hijos “rurales y no rurales”). 

   

- ¿Usted o su marido tienen alguna referencia de quien va a seguir en el campo? Si alguno de sus 

hijos  ... 

- No. Yo lo único que diría es que cada uno tenga lo suyo. O sea, somos partidarios de eso e 

inclusive tenemos el campo dividido en dos y siempre decimos que una parte va a ser para uno y 

otra parte va a ser para el otro. Tampoco queremos que dejen los suyo porque lo suyo va bien, 

entonces queremos que lo suyo no lo abandonen, pero que sí cuiden lo que el abuelo les dejó” 

(Esposa de productor). 
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Si se observan los altos niveles de educación –incluyendo el nivel universitario- alcanzados por la 

generación de los hijos, se pone de manifiesto la tendencia de los jóvenes a establecer trayectorias 

profesionales individuales que, probablemente, los convierta en el futuro en “herederos no rurales” 

que tienen otra actividad profesional además de la gestión de la unidad agropecuaria.  

El alto nivel de escolaridad alcanzado por los hijos de productores se puede verificar ya que todos 

los hijos de productores de más de 13 años accedieron, por lo menos, al nivel secundario o al 

polimodal. Asimismo, el 34,6% de los hijos de 19 a 25 años y el 40,3% de los mayores a 25 años 

alcanzaron, incluso, niveles terciarios o universitarios (Neiman, 20113). 

De esta manera, el hecho de que los hijos desarrollen trayectorias más individuales termina 

afectando a las estrategias hereditarias. En muchas ocasiones, los hijos se insertan laboralmente en 

el mercado después de haber seguido una carrera universitaria y esto pone en cuestión el concepto 

de “hereda la tierra quien la trabaja”. Lo mismo sucede cuando las hijas son mujeres. Asimismo, la 

tendencia a la formación de familias con pocos hijos influye en este sentido. En estos casos, cuando 

no hay hijos varones dispuestos a seguir trabajando en la unidad, el titular de la explotación suele 

arrendar la tierra cuando ya no puede seguir trabajando en la explotación, y la sucesión recién se 

produce con la muerte del padre, cuando los hijos se reparten la tierra en iguales proporciones, tal 

como lo indica la ley4.  

El aumento en el precio de la tierra es otro elemento que afecta las decisiones que se toman en 

relación a la distribución de los bienes. A partir del aumento del precio de los commodities en el 

mundo, se produjo en esta región un fuerte incremento del precio de la tierra que llega a valer más 

de 10.000 dólares por hectárea. Así, estas familias de clase media pasaron a tener un capital 

inmovilizado en la propiedad de la tierra de aproximadamente 1.000.000 de dólares5, lo que 

probablemente se va a traducir, en un futuro cercano, en un reclamo de división igualitaria de 

bienes por parte de los hijos e hijas.   

                                                
3 Esta encuesta fue realizada, en base una muestra probabilista, a los productores con menos de 500 has. del partido de 
Junín. Para más información, ver Neiman, M. (2011) Tesis doctoral del Doctorado en Ciencias Sociales: La agricultura 

familiar en la región pampeana. Nuevos vínculos familiares y transformaciones en las unidades de producción, 
Facultad de Ciencias Sociales, Universidad de Buenos Aires. 
4 Toda sucesión hereditaria comprende, dentro de las estipulaciones legales argentinas, dos fracciones: la legítima, que 
corresponde a los herederos forzosos y la disponible –actualmente una quinta parte- sobre la cual el testador puede 
manifestar su voluntad de destino, respetando las estipulaciones del Código Civil (artículos 3279 y 3280). 
5 Calculado para un campo de 100 hectáreas cultivables.  
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En el siguiente fragmento de entrevista a una hija de productor que tiene un hermano que está 

trabajando en el campo familiar, ésta manifiesta su posición con respecto a cómo debería ser la 

herencia en el futuro. Si bien no muestra un interés por trabajar en el campo como lo hace su 

hermano, sostiene que el campo se debería repartir en iguales proporciones entre los dos hijos y que 

su hermano debería recibir un ingreso extra por seguir trabajando todo el predio. Asimismo, se 

opone a la posibilidad de que el campo sea vendido o trabajado por un tercero.   

- Y después, si tu hermano se queda trabajando en el campo y vos te vas a  la ciudad, ¿él se va a 

quedar con el campo?  

-  No… jaja 

- ¿No? ¿Cómo se arreglan las cosas? 

- Y sería dividirlo.  

- ¿Se divide por más que él se quede trabajando? 

- Si. Obvio.. 

- ¿Y cómo te imaginás que eso se puede arreglar digamos….? ¿Qué le vendas una parte?, o ¿ cómo 

te imaginás un arreglo posible?  

- Para mí sería dividirlo y de lo que se gana ver. Obvio que va a ser mayor el ingreso para él. 

- ¿Qué él siga trabajando todo el campo o solo una parte?… y vos, no sé decidas contratar a 

alguien... 

- No…. Todo, todo 

- ¿Que él trabaje todo y después repartir o directamente vender una parte?  

- No, no... vender no!  (Hija de productor) 

 

Otro elemento que es necesario tener en cuenta para analizar las estrategias sucesorias son las 

salidas y reingresos de los hijos a la unidad agropecuaria. La idea de que existe una asociación 

directa entre el hijo que permanece trabajando en la explotación y la elección del sucesor resulta 

errónea debido a que los hijos pueden retirarse del trabajo de campo por un tiempo para después 

reingresar a la empresa familiar. Cuando los hijos deciden seguir una carrera universitaria o 

consiguen un empleo vinculado con la carrera que han estudiado puede que dejen temporariamente 

de trabajar en la explotación pero también es factible que tiempo después vuelvan a la actividad, ya 

sea uno pocos años después o en el momento en que se retira el padre de la unidad y el hijo decide 

reingresar para hacerse cargo de la gestión de la unidad. Estas situaciones, sin lugar a dudas, 
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también ponen en cuestión el concepto más clásico de que es heredero el hijo que se queda 

vinculado laboralmente a la explotación agropecuaria. 

 

 La herencia y los conflictos entre generaciones 

 

Desmarais y Lerner (1994) sostienen que el conflicto por la sucesión ha estado ligado a temas como 

cierta “inequidad” determinada por los miembros de la familia que siguen diferentes reglas de 

justicia distributiva entre hermanos. Sin embargo, en el caso estudiado, se encontró que el mayor 

foco de conflicto está relacionado con el retraso del momento en que los padres se retiran de la 

explotación y se da comienzo al relevo generacional: la transición generacional recién se completa 

cuando los hijos tienen cerca de 40 años.  

Este tipo de conflictos que surgen en torno a la herencia o al traspaso generacional se deben a que 

“el productor ha creado una empresa más o menos exitosa que, en determinados momentos le ha 

dado satisfacciones económicas; así ha desarrollado con respecto a ella, un gran sentimiento de 

pertenencia que le hace creer que nadie es capaz de manejarla como lo hace él, que ya la conoce 

desde que la creó y esto le impide delegar” (Ferrazzino y Formento, 2001). Por estos motivos, 

recién cuando los hijos se vuelven adultos y tienen cierta “legitimidad” por venir trabajando hace 

muchos años en la explotación y/o haber estudiado alguna carrera universitaria vinculada con los 

temas agrarios, empiezan a disputar un lugar en la toma de decisiones y a generar un arreglo 

económico conveniente para ambas partes, lo cual, en muchos casos, se vuelve un foco de 

conflicto. 

En el siguiente testimonio se ven plasmados los conflictos que aparecen en este momento cuando el 

padre/productor todavía no termina de retirarse de la toma de decisiones de la explotación y el hijo, 

de 35 años, busca hacerse cargo de la misma y, de esta forma, culminar el relevo generacional. 

A mi me gustaría arrendarles el campo a mis padres y trabajarlo solo, pero ellos no quieren. Por 

ejemplo, yo no tendría cerdos pero ellos me dicen “qué  vamos a hacer nosotros si no tenemos 

cerdos?,  de qué nos vamos a ocupar?”  pero ya encontraré el momento para arreglar mejor (Hijo 

de productor, 35 años) 
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Se ha observado que el hecho de que los productores trabajen por más cantidad de años que en el 

pasado especialmente en la gestión de la explotación, así como también que sus hijos sigan 

viviendo en el hogar de los padres por más tiempo sin formar otra familia, ha llevado al surgimiento 

de distintas formas de resolver la transición entre generaciones hasta el momento de la herencia 

cuando los hijos se hacen cargo efectivamente de la explotación y de mantener a sus padres. Como 

explica Mazorra (1999), “hay una mayor permanencia del titular al frente de la explotación y una 

prolongación del “tiempo de espera” del sucesor para efectivamente dirigir la explotación, lo que 

tiene como consecuencia una mayor complejidad en los procesos de sucesión y en las relaciones 

intergeneracionales, que afecta a la composición del trabajo y a su remuneración” (Mazorra, 1999). 

Esta es la etapa en la que las controversias entre la generación de los padres y la de los hijos suele 

resolverse mediante la formación de una sociedad familiar, ya sea en términos formales -en las que 

se encuentra estatuida, en porcentajes fijos, la forma en que se reparten de ganancias- o como 

sociedades informales, en las que el padre pone el recurso tierra y maquinaria y los hijos, el trabajo. 

En estos casos, se debe decidir en familia cómo se reparten las ganancias y cómo se toman las 

decisiones productivas y organizativas. Sin lugar a dudas, este es el momento de mayores tensiones 

porque por primera vez se empiezan a proponer cambios en la organización de la producción y de 

la familia. 

En este “tiempo de espera” o situaciones intermedias es que se pueden encontrar los diferentes tipos 

de arreglos monetarios entre los padres e los hijos que se quedan trabajando en la unidad –pago de 

un monto en dinero, porcentaje de la producción, formación de sociedades-, así como también 

surgen los mayores conflictos entre generaciones; especialmente cuando se empieza a tener que 

compartir espacios de toma de decisión tanto a nivel productivo como en la distribución de las 

ganancias. Estos arreglos temporales sirven para prorrogar el momento en que se produce el relevo 

generacional y la distribución definitiva de la herencia entre los diferentes hermanos (Neiman, 

2008).   

Tanto la remuneración a los hijos jóvenes como la constitución de “sociedades” no es ajena a una 

estrategia hereditaria, destinada a que estos hijos que trabajan en el campo tengan asegurada su 

participación en el futuro frente a otra parte de la descendencia que no interviene en el trabajo en la 

explotación. Generalmente, los hijos que comienzan recibiendo algún tipo de remuneración (ya sea 
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un monto de dinero mensual o para la manutención de sus gastos diarios) por el trabajo realizado en 

el campo son los que formarán una sociedad cuando el padre esté dispuesto a delegar mayor 

cantidad de tareas y responsabilidades o los hijos se sientan habilitados para reclamar un arreglo 

más formal y un lugar en la toma de las decisiones. 

En los casos en que los hijos perciben una remuneración de tipo “salarial” (asignación de una 

retribución mensual o semanal fija) es más sencillo el pasaje a la formación de una sociedad entre 

padre e hijo debido a que el productor ya tiene decidido, desde tiempo atrás, que el hijo remunerado 

es quien va a continuar, como heredero, con el manejo de la explotación. En cambio, a los hijos que 

reciben una remuneración vinculada con la manutención de sus gastos diarios, les es más difícil 

reclamar la conformación de una sociedad debido a que el vínculo laboral se ha mantenido en una 

informalidad de condiciones desde siempre, pudiéndose al menos dilatar así la formación de dicha 

sociedad o, incluso, mantenerse este tipo de vínculo hasta que se produzca el reemplazo del padre 

por parte del hijo que se constituye en nuevo titular de la unidad.  

Cuando los hijos son jóvenes, el productor es quién empieza a decidir como se va a atravesar la 

transición generacional mediante el otorgamiento de alguna forma de remuneración con el objetivo 

de que uno de los hijos siga trabajando en el campo y se convierta, en el futuro, en quien lo 

reemplace en el relevo generacional. Los criterios tenidos en cuenta se pueden leer como una 

estrategia que afecta a todo el hogar. Como sostienen Keating y Little (1997), el género y la aptitud 

física son los dos principales criterios de elegibilidad. En el caso estudiado, si bien estos dos 

criterios siguen siendo fundamentales en la elección del sucesor, sería necesario agregar las 

trayectorias educacionales/profesionales de los hijos como elementos condicionantes de la 

estrategia sucesoria que, incluso, puede llevar a que no haya ningún hijo dispuesto a seguir a cargo 

de la unidad productiva y que, como se dijo anteriormente, la herencia no signifique la transferencia 

de un oficio, sino sólo la distribución entre los hijos e hijas de una propiedad de alto valor que 

puede ser arrendada o vendida.     

Cuando hay un solo hijo varón, el padre promueve que este se dedique al trabajo de campo, 

atrayéndolo mediante el otorgamiento de una remuneración (forma “salarial”) y, a veces, con la 

promesa de formar una sociedad en el futuro. En los casos en que hay más de un hijo varón, 

generalmente, uno –que puede ser indistintamente el mayor o el menor- sigue estudios 

universitarios o terciarios y trabaja a tiempo parcial o de manera eventual en el campo sin recibir 

una remuneración fija por esas tareas pero siendo mantenido en sus gastos diarios (forma informal); 
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mientras tanto el otro hijo deja sus estudios para dedicarse al campo de manera full time recibiendo 

una remuneración que formaliza esa relación laboral (ya sea salarial o informal) y le asegura el 

campo como herencia para el futuro.  

También hay veces en que los dos o tres hijos varones estudian una carrera universitaria y se 

dedican de forma parcial al trabajo de campo. En estos casos, la estrategia hereditaria se define más 

tarde cuando alguno de los hijos consigue un empleo fuera de la explotación y otro se queda 

trabajando en ella.   

Las hijas mujeres pueden seguir estudiando y viviendo en el hogar de los padres o trabajar en la 

ciudad de Junín, para después casarse y, de esta manera, mediante la obtención de un ingreso 

propio o formando otra familia, dejan de depender de los ingresos del campo. Generalmente, no 

reclaman parte del mismo –por lo menos, mientras los padres viven-, aunque tengan conciencia de 

que en el momento de la herencia van a reclamar su parte. 

  

Conclusiones 

 

Las estrategias hereditarias de estas unidades pampeanas presentan elementos nuevos que están 

relacionados con transformaciones producidas, principalmente, por la profundización de los 

vínculos con áreas urbanas y por el desvinculamiento de la familia del trabajo predial. Asimismo, 

los procesos contemporáneos de reestructuración de la agricultura en el marco de la globalización 

de la actividad junto con el dinamismo que ha venido caracterizando al sector de las commodities, 

ha colocado a estas unidades en un contexto nuevo, en el cual las familias involucradas tienen, 

mayoritariamente, residencia urbana, los jóvenes presentan altos niveles educativos y desarrollan 

trayectorias profesionales individuales, y el trabajo agrícola demanda cada vez menos trabajo 

familiar.  

Entre los nuevos elementos que caracterizan a la forma en que se produce el traspaso generacional 

de la empresa agropecuaria se destacan la presencia de herederos “no rurales” o que no trabajan en 

la explotación agropecuaria, la existencia de salidas y reingresos de los hijos a la unidad 

agropecuaria por el desarrollo de trayectorias ocupacionales extra-prediales, el retraso del momento 
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en que los padres se retiran de la empresa por su desarrollo en la gestión/administración de la 

misma por más años que en el pasado, los hijos que viven en el hogar de los padres también por 

más tiempo, la formación de sociedades familiares de distinto tipo, y los arreglos monetarios 

intrafamiliares hasta que se produce el relevo generacional. 

La desvinculación de los hijos de las tareas agropecuarias por el desarrollo de trayectorias 

profesionales independientes, condujo a que cuando se hereda el campo lo que se está transfiriendo 

es una “mercancía” de alto valor (la propiedad de la tierra) mientras que puede que ningún hijo 

permanezca trabajando en la explotación. De esta forma, el proceso se asemeja más a la herencia de 

una propiedad inmueble en un ámbito urbano que a la transmisión de una cultura o identidad 

particular (“chacarera”), lo cual pone en cuestión el concepto tradicional ligado a que “hereda la 

tierra quien la trabaja”. En este sentido, se produce un quiebre en la noción tradicional de la 

herencia “rural” o “chacarera”, dando lugar a la aparición de herederos “no rurales” ya que 

reingresan a la actividad hijos de productores que habían desarrollado otra ocupación pero que, en 

el momento en que los padres se retiran de la actividad, se ven atraídos en continuar con la gestión 

de la empresa agropecuaria. 

Otro hecho particular que ha modificado los procesos hereditarios es que los productores ahora 

trabajan por más años que en el pasado así como también los hijos prolongan su estadía en la casa 

de los padres. Esta es la etapa en la que aparecen nuevos y diversos tipos de arreglos para resolver 

conflictos que se producen entre la generación de los padres y la de los hijos, como la remuneración 

de los hijos y la formación de sociedades familiares. En estos casos, se decide en familia cómo se 

reparten las ganancias y cómo se toman las decisiones productivas y organizativas. En este 

escenario, los hijos de los productores buscan obtener cierto grado de autonomía en lo referido a la 

distribución de ganancias y la participación de las decisiones, al mismo tiempo que siguen 

conviviendo con los padres y postergan la formación de su propia familia. 

Asimismo, se pudo verificar que, en un contexto de cierta democratización en la relación entre 

géneros y generaciones, existe una mayor planificación familiar en torno a la herencia de la tierra, 

donde se anticipa la decisión acerca de los arreglos para el proceso sucesorio y, desde mucho 

tiempo antes, ya se sabe cómo se repartirá la tierra entre los hijos en el futuro. Incluso, cuando 

ningún hijo se queda trabajando en la explotación, las demandas por un reparto igualitaria de la 

herencia adquieren una mayor legitimidad, y el traspaso del patrimonio es pensado más 

democráticamente por parte del productor y su esposa desde un principio.  
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Este nuevo escenario da cuenta de las condiciones productivas, demográficas, familiares y 

culturales que atraviesan a estas unidades en el contexto de una ruralidad que se ha visto alterada de 

manera novedosa durante las últimas décadas. Dichos cambios intervienen claramente en la forma 

en que se piensa y organiza el traspaso familiar de la unidad agropecuaria, proceso en el cual no 

sólo se proponen una diversidad de arreglos posibles (como la remuneración de la mano de obra 

familiar y la formación de sociedades entre padres e hijos) sino que también se modifica aquello 

que se presenta como legítimo en el momento de la sucesión, dando lugar a la consideración de las 

hijas mujeres como herederas de la empresa agropecuaria, así como también de aquellos hijos que 

hace mucho tiempo se habían retirado de la actividad agropecuaria.    
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